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R E Q U I S I T O S

ØAcreditación de todas las 
actividades complementarias. 

ØAcreditación del Servicio Social. 

Ø Tener aprobado al menos el 80% de 
créditos de su plan de estudios. 

ØNo contar con ninguna asignatura 
en condiciones de “curso especial”. 



D E F I N I C I Ó N

La Residencia Profesional es una estrategia 

educativa de carácter curricular, que permite 

al estudiante emprender un proyecto teórico-

práctico, analítico, reflexivo, crítico y 

profesional.



OBJETIVO
El propósito de la Residencia profesional es de 

resolver un problema específico de la realidad 

social y productiva, para fortalecer y aplicar sus 

competencias profesionales. 



C A R A C T E R I S T I C A S
puede realizarse:

ü individual
ü grupal 

ü interdisciplinaria

Dependiendo de los requerimientos,
condiciones y características del proyecto de
la empresa, organismo o dependencia.



C A R A C T E R I S T I C A S

ü Tiene un valor curricular de 10 créditos

ü Duración queda determinada por un 
período de 4 meses a 6 meses como 
tiempo máximo.

ü Debiendo acumularse 500 horas. 

ü Se cursa por una única ocasión. 



M E C A N I S M O S
1) Selección en un banco de proyectos de Residencias 

profesionales relativos a su carrera o interdisciplinarios, 

integradores o de educación dual.

2) Propuesta de un proyecto por parte del estudiante. 

Deberá ser avalado por la academia y autorizado por el 

jefe del departamento académico (PROPUESTA PROPIA).

3) Propuesta como trabajador.



Recuerda verificar en el Departamento de Vinculación a partir 
del 1 de Febrero si la empresa donde quieres hacer tu 
residencia tiene convenio con la Institución y si no, los 

requisitos para que se lleve a cabo son:

-Acta constitutiva o RFC
- Comprobante de domicilio

- Identificación del Representante.
La información deberá enviarse a

vin@cancun.tecnm.mx
998 8807432 ext. 2015 y 2043



A P E R T U R A   D E L   E X P E D I E N T E  D E  R E S I D E N C I A 

Descargar la solicitud de Residencia de la página oficial www.itcancun.edu.mx, 
llenar debidamente, imprimir la hoja de solicitud, firmarla y escanearla, 
Guardar todo en formato pdf.

1. SOLICITUD DE 
RESIDENCIA



CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO

a) Nombre y objetivo del proyecto. 

b) Delimitación. 

c) Objetivos.

d) Justificación. 

e) Cronograma preliminar de 

actividades.

f) Descripción detallada de las 

actividades. 

g) Lugar donde se realizará el proyecto. 

h) Información sobre la empresa, 

organismo o dependencia para la 

que se desarrollará el proyecto.

Descargar el formato de Residencia de la página oficial, llenar debidamente.2. ANTEPROYECTO



A P E R T U R A   D E L   E X P E D I E N T E  D E  R E S I D E N C I A 

3. Envía la solicitud de Residencia Profesional y el Anteproyecto desde tu correo institucional a 
residenciasing@cancun.tecnm.mx o residenciaseco@cancun.tecnm.mx según corresponda.

4. A tu correo institucional se compartirá tu expediente digital desde la plataforma de One Drive, 
donde iras subiendo la documentación para completar tu expediente.

mailto:residenciaseco@cancun.tecnm.mx


5. Podrás verificar en tu SIE ESCOLAR el estatus de residencia así como el nombre de 
tu Asesor Interno.



6. Enviar un correo a  residencia-vinculacion@cancun.tecnm.mx para 
solicitar tu carta de presentación  y tramitar tu acuerdo tripartita o bipartita.  
Es importante poner en el Asunto  LA CARRERA.

E) ACUERDO TRIPARTITA O 
BIPARTITA

D) CARTA DE PRESENTACIÓN



Se solicita en la empresa los siguientes documentos: 

F) CARTA DE ACEPTACIÓN: cuando
entregas la carta de presentación.

G. CARTA DE TERMINACIÓN:
Al término de la residencia 



FORMATO XXIX.- Evaluaciones parciales 
(valor 10%) son dos parciales



E S T R U C T U R A  D E L  I N F O R M E  F I N A L 
D E  R E S I D E N C I A  PROFESIONAL



FORMATO XXX.- Los Asesores califican el informe final y 
entregan el formato de evaluación al departamento 

académico correspondiente (valor 80%)



Al término de tu residencia 
profesional, el expediente en 

la plataforma debe contar 
con los siguientes 

documentos:

1) Solicitud
2) Kardex

3) Anteproyecto
4) Carta de presentación
5) Carta de aceptación
6) Acuerdo Tripartita

7) Carta de Terminación
8) 2 evaluaciones parciales 

evaluados en con el 
formato XXIX

9) Una evaluación final con 
el formato XXX

División de estudios 
profesionales

2) Imprime liberación 
de residencia 

Profesional y envía al 
Depto. de Servicios 

Escolares.

Departamento de 
Servicios Escolares :

3) Imprime acta de 
calificación y entrega a 

departamentos 
académicos

6) Sube la calificación 
al kardex.



FECHAS DEL PROCESO
1) Plática de residencia   28 de Enero

2) Recepción de proyectos enviar a 

residenciasing@cancun.tecnm.mx

- 15 y 16 de Febrero Ing. Sistemas Comp., Ing. Civil, Ing.  

Mecatrónica e Ing. Electromecánica.

- 17 y 18 de Febrero Lic. Admón.,  Contador Público., Ing. 

Administración e Ing. Gestión Empresarial. 

Enviar a residenciaseco@cancun.tecnm.mx



Diagrama de flujo

1) Verificar en el 

banco de 

proyectos.

2) Llenar solicitud 

y Anteproyecto.

3) Enviar a 

residenciasing@cancun.tecnm.mx

o

residenciaseco@cancun.tecnm.mx

según corresponda.

4) Revisar en el SIE el status así 

como su asesor asignado.

5) Solicitar 2 días después de aprobado a 

residencia-vinculacion@cancun.tecnm.mx

a) Carta de presentación

b) Acuerdo tripartita o bipartita.

Recuerda poner en el asunto la CARRERA

mailto:residenciasing@cancun.tecnm.mx
mailto:residenciaseco@cancun.tecnm.mx
mailto:residencia-vinculacion@cancun.tecnm.mx


Diagrama de flujo

6) Solicitar a la 

empresa carta de 

aceptación.

6) Entregar reportes en las fechas señaladas, 

formato XXIX.

1er. Reporte del 22 al 27 de marzo

2º.  Reporte del 3 al 7 de mayo

3er. Reporte del 21 al 25 de junio

6) Al finalizar el período 16 de Julio debes tener:

a) Carta de terminación de la empresa

b) Informe final de acuerdo a lo solicitado

c) Evaluación del asesor Formato XXX.

Todos los 
documentos 

deberás subirlos 
conforme los tengas 
a tu expediente en 

el One Drive 


